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LOS GPSHT ANTE LAS TRANSFERENCIAS 
En el marco de las transfe-

rencias que nuestra región va a 
recibir, se impone una reflexión 
sobre ios servicios que en la ac-
tualidad se prestan y, lo más im-
portante, si estos cubren las ne-
cesidades más elementales de los, 
ciudadanos/as de nuestra región. 
Este ejercicio debería permitirnos 
mitigar las carencias -si las hubie-
ra- y poner las bases para un de-
sarrollo más acorde con las 
necesidades detectadas. 

Aunque este método, 
sería deseable que se aplica-
ra a todas las competencias 
que vayamos asumiendo, hoy 
queremos referirnos, en con-
creto, a los Gabinetes Provin-
ciales de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. Al margen de la 
capacidad legislativa que las 
Cortes Regionales, tendrán 
una vez asumida la transferen-
cia, no podemos obviar la si-
tuación actual del organismo 
objeto de la transferencia 
(GPSHT). 

Situación que dista mu-
cho, no ya de los ratios idea-
les, sino de cubrir con suficien-
cia las funciones que le son 
propias. Esta realidad -preocu-
pante sin duda- se sustenta en 
las siguientes consideracio-
nes: 

* La ausencia de me-
dios técnicos, no contamos 
ni siquiera con laboratorios 
de Higiene, refuerza preocu-
pantemente los argumentos 
y temores expuestos en el 
punto anterior. 

* Dotación insuficiente de me-
dios humanos. Se ha procedido a la 
amortización continuada de plazas 
denegando, en la mayoría de los ca-
sos, durante los dos últimos años la 
provisión de cualquier tipo de pues-
to. Esta apuesta clara nos sitúa ante 
la peligrosa conclusión de que lo que 

se pretende hacer, es una transferen-
cia desnuda, es decir, con escasa 
capacidad para dar respuestas. 

* La escasa implicación de 
otras instancias (Inspección, fiscalías, 
... ) en estas labores más del 90% de 
las actuaciones se realizan a iniciati-
va propia de los Gabinetes, resta efi-
cacia a las actuaciones emprendidas, 
relegando al profesional motivado a 

que ejerza una tarea de «cartera bajo 
el brázo» en la mayoría de los casos 
poco operativa y que paulatinamen-
te vayan viendo fmstradas sus expec-
tativas como profesionales. 

* Incentivar la participación de 
los agentes económicos en estas ac-
tividades. Es sintomático que en al-
gunas provincias la patronal no ten-
ga programado ni un sólo curso so-
bre Salud Laboral. Potenciar el pa-
pel que la Inspección de Trabajo debe 
jugar, su actuación en los temas de 
seguridad, agilizaría sobremanera la 
resolución de los expedientes. 

Estos son a nuestro juicio los 
rasgos que definen la actual situa-
ción. Situación que está muy aleja-
da de las reivindicaciones que desde 
CC.OO. hemos venido manteniendo, 
sobre los siguientes ejes: 

* Una política basada en la 
concepción integral de la salud, en 
la que tengan cabida no sólo los ac-
cidentes de trabajo, sino, también, los 

problemas del desgaste, con-
templando los factores de 
riesgo físico y psíquico. 

* Una política basada en 
el reconocimiento del derecho 
de los trabajadores/as a la 
propia salud, lo cual implica 
una política no neutral. Los 
trabajadores/as son sujetos a 
proteger, mientras sobre los 
empresarios recae la respon-
sabilidad y la obligación de or-
ganizar el trabajo de forma 
que se respete la salud de los 
trabajadores/as. 

* Resumiendo, el pro-
blema fundamental no debe 
ser el control del gasto, sino 
el control del riesgo; apostan-
do por una cobertura total en 
correspondencia al carácter 
universal del derecho a la sa-
lud. 

La política de salud la-
boral debe estar integrada en 
una política global de salud, 
condiciones de trabajo y me-

dio ambiente, de forma que no se 
establezca una falsa división entre 
trabajador y ciudadano, entre condi-
ciones de trabajo y condiciones de 
vida. Buena parte de estos valores 
venían recogidos en el anteproyecto 
de Ley de Prévención de Riesgos 
Laborales, suscrito en el año 92 en-
tre los sindicatos y el gobierno. Hoy 
este provecto se ha modificado 
sustancialmente al no asumir el go-
bierno los compromisos contraídos 
en su día. 

Confiamos que el trámite par-
lamentario permita que avancen las 
provisiones mantenidas por CC.OO. 
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